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5. MOTIVACIÓN DE LA APLICACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 
ESTRATÉGICA SIMPLIFICADA 

 
Por aplicación del régimen de aplicación de los procedimientos de Evaluación Ambiental 
regulado en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, y la Ley 3/1998, 
de 27 de febrero, General de Protección del Medio Ambiente del País Vasco, se somete 
la 2ª MODIFICACION DEL PLAN ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURAS DEL SECTOR 
MANTULIZ, al procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada, teniendo 
en cuenta las siguientes circunstancias : 
 
 La Modificación propuesta tiene la consideración de “modificación menor”, de 

acuerdo a la definición que de este concepto establece el Art. 5.2.f) de la Ley 
21/2013; es decir, que lleva aparejada cambios en las características del Plan 
Especial ya adoptado que no constituyen variaciones fundamentales de las 
estrategias, directrices y propuestas o de su cronología pero que producen 
diferencias en los efectos previstos o en la zona de influencia.  

 
 Teniendo en cuenta dicha consideración de modificación menor la 2ª Modificación 

del Plan Especial, encuentra encaje en el supuesto regulado en el Art. 6.2.a) de la 
Ley 21/2013 para su sometimiento al procedimiento de Evaluación Ambiental 
Estratégica Simplificada. 

 
 La 2ª Modificación del Plan Especial propuesta carece de efectos significativos 

sobre el Medio Ambiente, al no concurrir ninguna de las circunstancias de las que 
pueda inferirse la existencia de los mismos, de acuerdo al apartado A.9 del Anexo 
I de la Ley 3/1998: 

 
o No establece el marco para la futura autorización de proyectos legalmente 

sometidos a Evaluación de Impacto Ambiental, de acuerdo a la relación 
contenida en el Art. 7 de la Ley 21/2013, y al apartado B del Anexo I de la 
Ley 3/1998. 

 
o No puede afectar de forma apreciable, ni directa ni indirectamente, a 

espacios Red Natura 2000 en los términos previstos en la Ley 42/2007, de 
13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

 
o No afecta a espacios con régimen de protección ambiental derivada de 

convenios internacionales o disposiciones normativas de carácter general 
dictadas en aplicación de la legislación básica sobre patrimonio natural y 
biodiversidad, o de la legislación sobre conservación de la naturaleza de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco. 

 
 Las características de la Modificación propuesta, así como también las de los 

efectos y del área afectada, tampoco hacen previsible que, por aplicación de los 
criterios establecidos en el Anexo V de la Ley 21/2013, el órgano ambiental decida 
su sujeción a la Evaluación Ambiental Estratégica Ordinaria. 
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En consecuencia, se estima que es preciso someter la 2ª Modificación del Plan Especial 
al ámbito de aplicación de la Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada, ya que, sin 
introducir modificaciones que generen afecciones ambientales significativas, la redacción 
del artículo 6 de la Ley 21/2013 no permite sustraer las modificaciones de los planes 
urbanísticos a la aplicación de la Evaluación Ambiental Estratégica, que en este caso se 
entiende debe seguir el procedimiento de tramitación por la vía simplificada. 
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